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 RESO-2020-59-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO ASCENSO “POST MORTEM” Y BAJA POR 

FALLECIMIENTO A PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2020-67-GDEBA-MSGP, ACEPTANDO BAJA VOLUNTARIA POR RAZONES 

PARTICULARES A PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2020-75-GDEBA-MSGP, LIMITANDO FUNCIONES (ANEXO I) Y DESIGNACIONES 

(ANEXO II) EN CARGOS A PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2020-79-GDEBA-MSGP, REVOCANDO INCORPORACIÓN DE CIUDADANOS EN 

CALIDAD DE CADETES (ANEXO I) Y DISPONIENDO PROHIBICIÓN DE REINGRESO A LA 

INSTITUCIÓN A CADETES (ANEXO II).  

 RESO-2020-80-GDEBA-MSGP Y RESO-2020-81-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO 

LICENCIAS ESPECIALES POR RAZONES PARTICULARES A PERSONAL POLICIAL. 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUMARIO N° 1 de 1 



    
 
Boletín Informativo N° 7                                                                                    La Plata, martes 3 de marzo de 2020. 

  
Página 3 de 21 

 
  

 

Resolución 

 

Número: RESO-2020-59-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

Referencia: ASCENSO POST MORTEM Y BAJA POR FALLECIMIENTO EN ACTO DE SERVICIO - 

ANTUNEZ ROQUE EMMANUEL 

_____________________________________________________________________________ 

VISTO el fallecimiento del Oficial del Subescalafón General Roque Emmanuel ANTUNEZ, legajo N° 471.758, 

numerario de la Unidad de Policía Local de Lomas de Zamora, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Oficial Roque Emmanuel Antunez falleció el día 27 de febrero de 2020 en la localidad de Monte Grande en 

circunstancias que al regresar a su domicilio, luego de cumplir servicio, fue abordado por dos sujetos con quienes 

mantuvo enfrentamiento armado y resultó alcanzado por dos proyectiles de arma de fuego; 

 

Que por aplicación de lo normado en los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación 

aprobada por Decreto N° 1050/09 corresponde disponer el ascenso “post mortem” al grado de Subteniente del 

Subescalafón General, como asimismo, la baja por fallecimiento, en los términos del artículo 64 inciso a) de la Ley 

N° 13.982; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Ascender “post mortem”, a partir del día 27 de febrero de 2020, al grado de Subteniente del 

Subescalafón General, al Oficial del Subescalafón General Roque Emmanuel ANTUNEZ (DNI 35.753.134 - Clase 

1990), en los términos de los artículos 30 y 51 de la Ley N° 13.982 y 123 y 338 de su reglamentación aprobada por 

Decreto N° 1050/09. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 27 de febrero de 2020, del Subteniente del 

Subescalafón General Roque Emmanuel ANTUNEZ (DNI 35.753.134 - Clase 1990), en los términos del artículo 64 

inciso a) de la Ley N° 13.982. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar a los causahabientes, publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, 

archivar. 

 

 
___________________ 
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Resolución 

 

Número: RESO-2020-67-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

Referencia: Baja voluntaria por razones particulares. -BENEGAS y otros-. 

_____________________________________________________________________________ 

VISTO que personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires solicita la baja voluntaria por razones 

particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los expedientes citados en el ANEXO ÚNICO, serán tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto 

en el artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus modificatorias; 

 

Que resulta de aplicación en la especie lo normado en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que a tenor de lo establecido por los artículos 63 de la Ley referida y 183 inciso b) del Anexo del Decreto 

Reglamentario citado, la desvinculación de los efectivos que registren actuaciones sumariales, quedará supeditada a 

los efectos y resultas de las mismas, pudiendo en dicho caso, modificarse su causal de cese; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, en el marco de su competencia; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aceptar la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2020-03553519-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de la Ley 

N° 13.982 y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09. 

ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la desvinculación de los efectivos que registren actuaciones sumariales, 

quedará supeditada a los efectos y resultas de las mismas, pudiendo en dicho caso, modificarse su causal de cese. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que 

en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su 

Decreto Reglamentario N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
___________________ 

 

 

Anexo 

 

Número: IF-2020-03553519-GDEBA-DPRPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 17 de Febrero de 2020 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Bajas voluntaria por razones particulares. BENEGAS Raul Gustavo y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 BENEGAS RAUL GUSTAVO 21829083 161140 EX-2019-43102860-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL INSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 MAINET MARIA FLORENCIA 30836835 162217 EX-2020-01279678-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 ALLODI YANINA ELISABETH 28978754 165777 EX-2019-39663089-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 FERRAGGINE DAVID EDGARDO 26107104 910113 EX-2019-41816033-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 ROCHA MONICA GISELA 33211725 175139 EX-2019-39430820-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 PADRON NAHUEL IVAN 37911976 186214 EX-2019-42277079-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

7 MASSO SOLANGE DEBORA 28321188 188600 EX-2019-42772044-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 BURLAK MATIAS PEDRO 32471908 185943 EX-2019-39783877-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 CHENA SERGIO MAXIMILIANO 35415605 193947 EX-2019-37213599-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 
LAMPRINIDIS VALERIA 

ESTEFANIA 
29428912 181457 EX-2018-29147474-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 MENDOZA BELEN MICAELA 39664495 189899 EX-2020-01502758-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

12 ROJO JUAN MANUEL 29305252 415169 EX-2019-40092694-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

13 GARCIA ISIDRO 33850745 410180 EX-2020-02431989-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 LEDESMA DARIO EMMANUEL 37770382 414654 EX-2019-38678330-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 MATO CARLA ALEJANDRA 32321336 479348 EX-2019-40095023-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 QUINTEROS CAMILA 38166080 414958 EX-2019-42947471 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

17 ALEGRE JESICA SILVANA 30192867 165773 EX-2019-41535046-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 CABAÑA GABRIEL ALBERTO 32535767 175954 EX-2019-24857385-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

19 PEREZ DIAZ PRISCILA ESTEFANIA 37537477 189947 EX-2019-42042994-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 ALONSO MARIA ESTHER 33175090 414041 EX-2019-36059059-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 FRESCO EVANGELINA SOLEDAD 34172626 475214 EX-2019-41623274-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 FRETES NADIA AYELEN 35216720 182999 EX-2019-42582428-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 INSFRAN MAYRA CAROLINA 36842977 485644 EX-2019-35960837-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 LAYOY NICOLAS EZEQUIEL 34761645 189022 EX-2019-29662468-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 OJEDA FERNANDO ADRIAN 29724580 472129 EX-2019-38430766-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 OPESS BRENDA ARACELI 39418878 496416 EX-2019-40332010-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 SILVERA ANAHI 31272978 201596 EX-2019-36287313-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 VIZGARRA RODRIGO SEBASTIAN 31281430 485705 EX-2019-37613691 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 ZALAZAR JONATHAN EZEQUIEL 38444478 496556 EX-2019-41178585-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

30 ZAPATA GUSTAVO FEDERICO 37427173 412478 EX-2019-39835760-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

___________________ 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2020-75-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

 

Referencia: Limitaciones de Oficio, Leandro María SARLO y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

 

VISTO que deviene menester en la instancia disponer limitaciones de funciones asignadas y de designaciones de 

cargo de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que del registro de las fojas de servicio de los agentes individualizados en los ANEXOS I y II se desprende que han 

cesado en el desempeño de las funciones de los cargos que se especifican en el mismo; 

 

 

Que en mérito a ello, corresponde dictar el pertinente acto administrativo que disponga la limitación de las funciones 

asignadas y de las designaciones en los cargos que se detallan en los ANEXOS I y II respectivamente y en la fecha 

que en cada caso se especifica; 

 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, las funciones asignadas que se detallan, 

del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2020-03339422-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos de 

la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan, del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2020-03339465-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 3°. Intimar, en caso de corresponder, al personal policial comprendido en los sujetos obligados, a que 

en el plazo de 30 días hábiles, cumpla con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su 

Decreto Reglamentario N° DECTO-2018-899-GDEBA-GPBA. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección General de Personal, a la Dirección de Personal - 

Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y 

Fiscalización de Asignaciones y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
___________________ 

 

 

Anexo 

 

Número: IF-2020-03339422-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 13 de Febrero de 2020 

 

Referencia: ANEXO I. Limitaciones de Oficio, Leandro María SARLO y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Leandro María SARLO (DNI 26.170.311 - clase 1978), legajo N° 

23.313, a quien se le limita a partir del 14 de enero de 2020, la asignación de funciones de Director Provincial de 

Riesgos y Emergencias, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-1047-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Sebastián Ariel LAPIDOTE (DNI 26.251.182 - clase 1977), legajo N° 

22.379, a quien se le limita a partir del 28 de noviembre de 2019, la asignación de funciones de Director de 

Programación, dispuesta por Resolución N° 1403/17. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Marcelo Roberto SANTOMIL (DNI 17.880.534 - clase 1966), legajo 

N° 19.578, a quien se le limita a partir del 13 de enero de 2020, la asignación de funciones de Director de 

Operaciones, dispuesta por Resolución N° 1403/17. 

 

 
___________________ 

 

 

Anexo 

 

Número: IF-2020-03339465-GDEBA-DPRPMSGP 



    
 
Boletín Informativo N° 7                                                                                    La Plata, martes 3 de marzo de 2020. 

  
Página 9 de 21 

 
  

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Jueves 13 de Febrero de 2020 

 

Referencia: ANEXO II. Limitaciones de Oficio, Leandro María SARLO y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Víctor Raúl BENEDETTI (DNI 17.565.802 - clase 1965), legajo N° 

16.424, a quien se le limita a partir del 3 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Jefatura Departamental 

de Seguridad Zárate - Campana “Clase B”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-488-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Jorge Federico GOÑI (DNI 23.788.100 - clase 1974), legajo N° 

21.422, a quien se le limita a partir del 22 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado La Plata, dispuesta por 

Resolución N° RESOL-2018-1356-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Mariano Pedro LAURE (DNI 21.968.805 - clase 1971), legajo N° 

18.850, a quien se le limita a partir del 20 de septiembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones en Función Judicial Necochea, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-989-E-

GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Christian Federico MARCOZZI (DNI 22.341.536 - clase 1971), legajo 

N° 21.077, a quien se le limita a partir del 24 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Jefatura 

Departamental de Seguridad Mar del Plata “Clase A”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-406-GDEBA-

MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Delfor Ariel MATEU (DNI 20.834.285 - clase 1969), legajo N° 

19.492, a quien se le limita a partir del 15 de noviembre de 2018, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Azul, dispuesta por Resolución 

N° RESOL-2018-1356-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Gustavo Martín NOVELINO (DNI 21.571.261 - clase 1970), legajo N° 

19.510, a quien se le limita a partir del 14 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Lomas de Zamora, dispuesta 

por Resolución N° RESOL-2018-1356-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Daniel Fernando OTERO (DNI 18.086.721 - clase 1967), legajo N° 

18.577, a quien se le limita a partir del 3 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Jefatura 

Departamental de Seguridad Azul “Clase B”, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-1124-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Comando Lucas Alejandro VILLARREAL (DNI 20.607.785 - clase 1969), legajo 

N° 20.750, a quien se le limita a partir del 8 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Director 

Administrativo y Gestión, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-768-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Mayor del Subescalafón Técnico Hugo Daniel SOLER (DNI 20.035.758 - clase 1968), legajo N° 19.996, a 

quien se le limita a partir del 15 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación Departamental 

de Policía Científica Dolores, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-566-E- GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Hernán AGUILERA (DNI 23.228.729 - clase 1973), 

legajo N° 23.490, a quien se le limita a partir del 17 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de la 

Policía Comunal de Seguridad Bragado, dispuesta por Resolución N° 415/17. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Gabriel Alejandro CIARDULLO (DNI 18.603.776 - clase 1967), 

legajo N° 20.136, a quien se le limita a partir del 5 de abril de 2018, la designación en el cargo de Jefe Subdelegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Chascomús, dispuesta por 

Resolución N° 362/16. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Juan José GALLARDO (DNI 24.097.795 - clase 1975), legajo N° 

21.000, a quien se le limita a partir del 26 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de la Policía 

Comunal de Seguridad General Belgrano, dispuesta por Resolución N° 1147/17. 
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Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Hernán GANCEDO (DNI 25.716.923 - clase 1977), legajo N° 

22.318, a quien se le limita a partir del 26 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Mar Del Plata, dispuesta por 

Resolución N° RESOL-2018-1356-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Sebastián Marcos GARCIA (DNI 24.946.666 - clase 1975), legajo 

N° 23.689, a quien se le limita a partir del 9 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe División 

Coordinación Técnica (Dirección Control Disciplinario), dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-1118-GDEBA-

MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Mariano Gabriel GOMEZ NAVARRO (DNI 25.104.582 - clase 

1976), legajo N° 21.417, a quien se le limita a partir del 25 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe 

Sección Escuadrón de Caballería Ezeiza (Dirección de Caballería), dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-910-

GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Víctor Marcelo GONZALEZ (DNI 18.344.289 - clase 1967), legajo 

N° 19.439, a quien se le limita a partir del 15 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Policía Comunal 

Pila, dispuesta por Resolución N° 2754/15. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Víctor Daniel IBARROLA (DNI 21.473.958 - clase 1970), legajo 

N° 18.469, a quien se le limita a partir del 31 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Segundo Jefe Jefatura 

Departamental de Seguridad Azul “Clase B”, dispuesta por Resolución N° RESOL- 2018-1182-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Leonardo Javier LANGONE (DNI 21.451.064 - clase 1970), legajo 

N° 18.490, a quien se le limita a partir del 14 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas y Crimen Organizado Necochea, dispuesta por 

Resolución N° RESOL-2018-1356-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Pablo Daniel LEZCANO (DNI 27.884.948 - clase 1980), legajo N° 

25.891, a quien se le limita a partir del 23 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de la Policía 

Comunal de Seguridad San Antonio de Areco, dispuesta por Resolución N° 1213/14. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Mora Silvana Ruth MEDEROS (DNI 25.260.568 - clase 1976), 

legajo N° 22.405, a quien se le limita a partir del 6 de septiembre de 2018, la designación en el cargo de Jefe de 

Comisaría de la Mujer y la Familia Ezeiza, dispuesta por Resolución N° 013/13. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Oscar Diego MIÑO (DNI 20.752.513 - clase 1969), legajo N° 

18.868, a quien se le limita a partir del 18 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe División Morgue 

Policial Mar del Plata, dispuesta por Resolución N° 2187/12. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Aldo Ernesto ORELLANO GARCIA (DNI 18.752.619 - clase 

1969), legajo N° 21.490, a quien se le limita a partir del 5 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe 

División Prevención Siniestral, dispuesta por Resolución N° 1226/16. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Alejandro ORGOÑEZ (DNI 26.708.297 - clase 1978), legajo 

N° 23.213, a quien se le limita a partir del 26 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Subdirector Liceo 

Policial, dispuesta por Resolución N° 553/16. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Miguel Ángel PAOLINI (DNI 22.955.007 - clase 1972), legajo N° 

20.660, a quien se le limita a partir del 27 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de la Policía 

Comunal de Seguridad Salto, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-442-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Leonardo Oscar PAPAVERO (DNI 22.532.471 - clase 1972), legajo 

N° 22.484, a quien se le limita a partir del 13 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Departamento 

Custodia y Seguridad Casa de Gobierno de la provincia de Buenos Aires (Dirección de Custodia de Objetivos Fijos, 

Personas y Traslado de Detenidos), dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-391-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Eduardo Rodolfo ROLON (DNI 21.977.567 - clase 1971), legajo N° 

19.558, a quien se le limita a partir del 3 de septiembre de 2019, la designación en el cargo de Supervisor Servicios 

Viales VIII Junín (Dirección Operativa y Coordinación Vial), dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-1125-

GDEBA-MSGP. 
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Comisario Inspector del Subescalafón Comando Gabriel Alberto RONDINELLA (DNI 22.000.897 - clase 1971), 

legajo N° 21.169, a quien se le limita a partir del 24 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Segundo Jefe 

de la Jefatura Departamental de Seguridad Almirante Brown, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-178-E-

GDEBA-MSGP. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Profesional Andrea Cecilia BUASSO (DNI 18.070.628 - clase 1965), legajo 

N° 19.139, a quien se le limita a partir del 13 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Clínica 

Central, dispuesta por Resolución N° 157/14. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Profesional Analia Graciela ZAPATA (DNI 17.486.815 - clase 1965), legajo 

N° 20.857, a quien se le limita a partir del 13 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe División Servicios 

Odontológicos, dispuesta por Resolución N° 157/14. 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Administrativo Marcelo Roque Horacio MAMMINO (DNI 21.666.424 - clase 

1970), legajo N° 18.764, a quien se le limita a partir del 8 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe 

División Finanzas y Apoyo Logístico (Dirección Secretaría y Despacho), dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-

1023-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Miguel Ángel ABBAS (DNI 23.330.438 - clase 1973), legajo N° 20.423, a 

quien se le limita a partir del 6 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de Unidad de Policía de 

Prevención Local Junín, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-634-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Mariela Carla BEATO (DNI 25.034.261 - clase 1976), legajo N° 23.524, a 

quien se le limita a partir del 9 de diciembre del 2019, la designación en el cargo de Secretario de la Dirección 

Departamental de Investigaciones en Función Judicial Junín, dispuesta por Resolución N° 2225/10. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Sandra Gisela BENITEZ (DNI 26.758.529 - clase 1978), legajo N° 23.528, a 

quien se le limita a partir del 5 de enero de 2015, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría de la Mujer y la 

Familia General Viamonte, dispuesta por Resolución N° 013/13. 

 

Comisario del Subescalafón Comando José Alberto CHAVEZ (DNI 22.361.692 - clase 1971), legajo N° 21.777, a 

quien se le limita a partir del 6 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Red Radioeléctrica 

Enlaces con Fuerzas Federales (Departamento Redes Operativas - Dirección Operativa de Comunicaciones), 

dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-172-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Pablo Sebastián CONDINANZO (DNI 23.343.261 - clase 1973), legajo N° 

22.238, a quien se le limita a partir del 14 de diciembre de 2017, la designación en el cargo de Jefe Departamento de 

Inteligencia Criminal Bahía Blanca (Dirección Análisis de Inteligencia Criminal), dispuesta por Resolución N° 

909/16. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Javier ESCANDE (DNI 24.650.442 - clase 1976), legajo N° 22.976, a quien se 

le limita a partir del 9 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Sección Taller Mecánico, dispuesta por 

Resolución N° 425/16. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Leonardo Oscar FERNANDEZ (DNI 23.569.295 - clase 1973), legajo N° 

22.990, a quien se le limita a partir del 5 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe División 

Coordinación de Espectáculos Futbolísticos (Dirección de Seguridad en el Deporte), dispuesta por Resolución N° 

RESOL-2017-1150-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Carlos Ángel GARZON (DNI 20.198.788 - clase 1968), legajo N° 20.201, a 

quien se le limita a partir del 25 de julio de 2017, la designación en el cargo de Jefe Delegación Logística C.P.C. La 

Matanza, dispuesta por Resolución N° 1877/14. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Eve Sonia GLORIO (DNI 21.525.965 - clase 1970), legajo N° 21.016, a quien 

se le limita a partir del 28 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Supervisor de Zona (III) (División 

Supervisión de Delegaciones), dispuesta por Resolución N° RESOL-2017-1163-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Cristian Daniel LIEBANA (DNI 31.462.150 - clase 1984), legajo N° 27.000, a 

quien se le limita a partir del 13 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe Sección Logística, dispuesta por 

Resolución N° 290/17. 
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Comisario del Subescalafón Comando Luis Alberto MURAD (DNI 23.747.263 - clase 1975), legajo N° 21.968, a 

quien se le limita a partir del 28 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación de Inteligencia 

Criminal Zárate - Campana (Dirección Reunión de Información), dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-849-

GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Esteban Ramón OLMEDO (DNI 20.214.239 - clase 1968), legajo N° 21.117, a 

quien se le limita a partir del 24 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Secretaría (Jefatura 

Departamental de Seguridad Almirante Brown), dispuesta por Resolución N° RESOL- 2017-178-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Juan Ramón OLMOS (DNI 22.877.946 - clase 1972), legajo N° 23.211, a 

quien se le limita a partir del 11 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación de Inteligencia 

Criminal Pilar (Dirección Reunión de Información), dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-1180-GDEBA-

MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando María Patricia ORONA (DNI 24.973.782 - clase 1976), legajo N° 24.025, a 

quien se le limita a partir del 12 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría de la Mujer y 

la Familia Pehuajó, dispuesta por Resolución N° 2419/15. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Mirta Inés OSTAPOWICZ (DNI 25.215.427 - clase 1976), legajo N° 22.474, a 

quien se le limita a partir del 11 de enero de 2017, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría de la Mujer y la 

Familia Coronel Rosales, dispuesta por Resolución N° 602/15. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Mauricio Fernando PERALTA (DNI 25.778.677 - clase 1977), legajo N° 

23.860, a quien se le limita a partir del 9 de enero de 2020, la designación en el cargo de Jefe de Unidad de Policía de 

Prevención Local Luján, dispuesta por Resolución N° 1635/17. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Diego Esteban RIOS (DNI 24.403.203 - clase 1974), legajo N° 22.038, a 

quien se le limita a partir del 19 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de Estación de Policía 

Comunal Tapalqué, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-285-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Gustavo Andrés SANGUINETTI (DNI 28.452.425 - clase 1980), legajo N° 

25.387, a quien se le limita a partir del 21 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Secretaría 

(Dirección Operativa de Comunicaciones), dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-789-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Gloria Noemí SOSA (DNI 22.479.874 - clase 1972), legajo N° 21.199, a quien 

se le limita a partir del 14 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Subdelegación Departamental de 

Policía Científica Esteban Echeverría (Delegación Departamental de Policía Científica Lomas de Zamora), dispuesta 

por Resolución N° RESOL-2017-1061-E-GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Roxana Karina SOSA (DNI 25.515.224 - clase 1977), legajo N° 26.013, a 

quien se le limita a partir del 26 de marzo de 2018, la designación en el cargo de Jefe de Comisaría de la Mujer y la 

Familia Malvinas Argentinas, dispuesta por Resolución N° 013/13. 

 

Comisario del Subescalafón Comando Walter Javier SOTO (DNI 23.863.938 - clase 1974), legajo N° 23.335, a quien 

se le limita a partir del 5 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Personal (Jefatura 

Departamental de Seguridad Pinamar “Clase C”), dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-407- GDEBA-MSGP. 

 

Comisario del Subescalafón Técnico Pedro Adrián URRUTIBEHEITY (DNI 20.617.771 - clase 1969), legajo N° 

27.534, a quien se le limita a partir del 17 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Subdelegación 

Departamental de Policía Científica Chascomús, dispuesta por Resolución N° RESOL-2017- 462-E-GDEBA-MSGP. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Cristian Oscar BERNHARDT (DNI 29.993.289 - clase 1983), legajo N° 

26.466, a quien se le limita a partir del 29 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Secretaría 

(Dirección Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales (CAEEP)), dispuesta por Resolución N° RESOL-

2019-645-GDEBA-MSGP. 

 

Subcomisario del Subescalafón Comando Cristian Rodrigo LARA (DNI 29.558.671 - clase 1982), legajo N° 25.227, 

a quien se le limita a partir del 29 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Personal 

(Subdirección Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales), dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-

110-GDEBA-MSGP. 
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Subcomisario del Subescalafón Comando Alfredo Hugo PALACIO (DNI 23.606.794 - clase 1973), legajo N° 25.947, 

a quien se le limita a partir del 10 de diciembre de 2019, la designación en el cargo de Subjefe de Unidad de Policía 

de Prevención Local Ensenada, dispuesta por Resolución N° RESOL-2019-634-GDEBA- MSGP. 

 

Subcomisario del Subescalafón Profesional Daniel Gustavo COSTANTINI (DNI 14.399.733 - clase 1962), legajo N° 

162.180, a quien se le limita a partir del 3 de septiembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe División 

Medicina Legal Bahía Blanca, dispuesta por Resolución N° 738/16. 

 

Subcomisario del Subescalafón Técnico Diego Javier DOMATO (DNI 21.982.680 - clase 1971), legajo N° 148.423, 

a quien se le limita a partir del 9 de septiembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe de Apoyo Informático, 

dispuesta por Resolución N° 3054/08. 

 

Subcomisario del Subescalafón Administrativo José Antonio DE CHIARA (DNI 26.079.506 - clase 1977), legajo N° 

151.211, a quien se le limita a partir del 19 de octubre de 2015, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental Tigre, dispuesta por Resolución N° 157/14. 

 

Subcomisario del Subescalafón Administrativo Pedro Oscar DIAZ (DNI 25.869.456 - clase 1977), legajo N° 25.555, 

a quien se le limita a partir del 26 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe División Criminalística 

(Delegación Departamental de Policía Científica Junín), dispuesta por Resolución N° RESOL- 2018-1571-GDEBA-

MSGP. 

 

Oficial Principal del Subescalafón Administrativo Héctor Honorio LEYES (DNI 30.000.976 - clase 1983), legajo N° 

161.069, a quien se le limita a partir del 25 de octubre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Delegación 

Departamental Almirante Brown, dispuesta por Resolución N° 1311/14. 

 

Oficial Inspector del Subescalafón Comando Pamela Jesica FREDES (DNI 33.479.995 - clase 1988), legajo N° 

177.214, a quien se le limita a partir del 21 de noviembre de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección 

Logística (Jefatura Departamental de Seguridad 25 de Mayo), dispuesta por Resolución N° 1554/16. 

 

Teniente del Subescalafón General Walter Adrián VILAR (DNI 27.825.401 - clase 1980), legajo N° 162.095, a quien 

se le limita a partir del 29 de agosto de 2019, la designación en el cargo de Jefe Sección Logística y Armería 

(Subdirección Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales), dispuesta por Resolución N° RESOL-2018-

110-GDEBA-MSGP. 

 

 
___________________ 

 

 

Resolución 

 

Número: RESO-2020-79-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

Referencia: Revocatoria de incorporación de Cadetes. Acosta Cristhian Alejandro y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

VISTO que se propicia la revocatoria de incorporación de Cadetes, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que los expedientes citados en los ANEXOS I y II, serán tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto 

en el artículo 105 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus modificatorias; 

 

Que los ciudadanos individualizados en el ANEXO I han sido incorporados en calidad de Cadetes en la Escuela de 

Policía “Juan Vucetich” y sus sedes descentralizadas, por las Resoluciones citadas en el mismo; 

 

Que posteriormente, fueron excluidos del curso de ingreso por alguna de las causales previstas en el “Reglamento 

Interno para los alumnos de los Institutos de Formación Policial”, aprobado por Resolución N° 1064/14; 

 

Que asimismo, la Superintendente de Institutos de Formación Policial establece como medida accesoria la 

prohibición de reingreso a la Institución de los Cadetes individualizados en el ANEXO II, por las Disposiciones allí 

citadas, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 35 del Reglamento mencionado; 

 

Que se ha observado al respecto, el procedimiento para exclusiones establecido por el “Protocolo para 

incorporaciones, exclusiones y designaciones en Institutos de Formación Policial Básica” aprobado por Resolución 

N° RESOL-2018-968-GDEBA-MSGP; 

 

Que en orden a lo expuesto, procede el dictado del pertinente acto administrativo que revoque la incorporación en 

calidad de Cadetes de los ciudadanos cuyos datos se especifican en el ANEXO I y disponga la prohibición de 

reingreso de los Cadetes individualizados en el ANEXO II; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Revocar la incorporación en calidad de Cadetes de los ciudadanos cuyos datos de individualización 

se consignan en el ANEXO I (IF-2020-03031281-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente 

acto administrativo, por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer la prohibición de reingreso a la Institución de los Cadetes cuyos datos de 

individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2020-03031311-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte 

integrante del presente acto administrativo, con los alcances establecidos en el artículo 35 del Reglamento Interno 

aprobado por Resolución N° 1064/14, por los motivos expuestos en los considerandos. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la 

Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la 

Dirección de Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y 

publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 

___________________ 

 



    
 
Boletín Informativo N° 7                                                                                    La Plata, martes 3 de marzo de 2020. 

  
Página 15 de 21 

 
  

 

Anexo 

Número: IF-2020-03031281-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 10 de Febrero de 2020 

 

Referencia: ANEXO I. Revocatoria de incorporación de Cadetes. ACOSTA Cristhian Alejandro y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 
Orden Apellido y Nombres DNI Resolución N° Expediente 

1 ACOSTA CRISTHIAN ALEJANDRO 38776679 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-621475/19 

2 AEL EMANUEL GABRIEL 38867066     RESOL-2019-1364-GDEBA-MSGP 21100-594243/19 

 

 
3 ALANIS ADRIAN ALBERTO 38662918 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-605088/19 

4 ALDERETE PABLO FERNANDO 39118279 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-597310/19 

5 ALEGRE JOSE LUIS 40761917 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-571166/19 

6 ARISI JULIO CESAR 40498545 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-645879/19 

7 BAEZ ACOSTA MALENA SOLEDAD 41138869 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-578429/19 

8 BALDANTONI DAIANA 39748804 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-605157/19 

9 BIANCHI MANUEL CRUZ 40289826 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-645028/19 

10 CABALLERO MATIAS NICOLAS 41897913 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-624080/19 

11 CANDIA CARLOS OMAR 43938240 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-629574/19 

12 CASTIGLIONI MANUEL OMAR 42342079 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-512905/19 

13 CEMBELLIN LISANDRO EMANUEL 40756508 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-591428/19 

14 CHAVES MAXIMILIANO GASTON 38397507 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-608505/19 

15 CHIVEL PABLO LEONEL 40292050 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-576157/19 

16 DE LA CANAL GUSTAVO ARIEL 40289538 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-559135/19 

17 DOSISTO SANTIAGO ARIEL 39596117 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-616974/19 

18 GALLARDO AGOSTINA ESTELA 42045591 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-615469/19 

19 GARCIA NAHUEL FABIAN 40080371 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-568578/19 

20 GONZALEZ GOMEZ JORGE DANIEL 19047398 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-602953/19 

21 GUARDO MATEO JORGE RODOLFO 42236651 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-495562/19 

22 HERRERA NESTOR LEONARDO 38012456 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-616973/19 

23 LOPEZ IVAN EZEQUIEL 38126086 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-571167/19 

24 LOZANO ROBERTO 37234922 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-623262/19 

25 MALDONADO ANTONELLA MAUREN 43099869 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-556646/19 

26 MANZUR JOANA MACARENA 37895835 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-595743/19 

27 MARTINEZ BRIAN ALEXANDER 41290487 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-604370/19 

28 MEDINA GUILLERMO ALFREDO 43042366 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-564027/19 

29 MENDOZA LUDMILA SILVANA 42055979 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-588977/19 

30 MERCADER JUAN CRUZ 38256434 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-572222/19 

31 MONSALVO CAMILA ANTONELLA 40073588 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-591430/19 

32 MOYANO PARCHUC RITA DENISE 42825413 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-567857/19 

33 MUJICA TAMARA KARINA 39757408 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-591429/19 

34 NUÑEZ JESUS ARIEL 37070378 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-627578/19 

35 OBIEDO TOBIAS 42344912 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-621477/19 
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36 OJEDA NAZARENO NAHUEL 39852433 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-559133/19 

37 ORO STEFAN ALFREDO LINTON 38390072 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-568811/19 

38 ORTIZ ROCIO BELEN 42312299 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-584783/19 

39 PETRIN JESSICA TAMARA 37422832 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-561684/19 

40 PONCE SEBASTIAN ESEQUIEL 40062268 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-623260/19 

41 RICO NEREA 37824821 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-560105/19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

42 ROJAS VERONICA ELIZABETH 38481851 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-584782/19 

43 ROMERO GABRIELA PAOLA 38895284 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-615470/19 

44 ROSSOLINO GONZALO ANGEL 42961273 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-624079/19 

45 RUGNA ALAN EMMANUEL 37947583 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-559132/19 

46 SACCHI FERNANDO ADRIAN 39102108 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-582197/19 

47 SALAZAR DAIANA JACQUELINE 42946658 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-584781/19 

48 SALESKI ENZO DANILO 39441051 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-571164/19 

49 SPIROLAZZI LUCAS ARIEL 41309184 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-608089/19 

50 STARK GUIDO 38589910 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-579484/19 

51 STIPELCOVICH DAVIES DANIELA ILEANA 41802072 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-584780/19 

52 SUAREZ LEANDRO HORACIO 39337986 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-582199/19 

53 TEIM GIULIANA MACARENA 38392536 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-541617/19 

54 TOLEDO ALVARO FABRICIO 41640809 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-579484/19 

55 TORRES VICTOR OMAR 38566023 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-623261/19 

56 VAIPAN PABLO GASTON 41640758 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-571163/19 

57 VALVERDE HECTOR OMAR 37610368 RESOL-2019-752-GDEBA-MSGP 21100-621476/19 

 

 
___________________ 

 

 

Anexo 

 

Número: IF-2020-03031311-GDEBA-DPRPMSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 10 de Febrero de 2020 

 

Referencia: ANEXO II. Prohibición de reingreso a la Institución de Cadetes. ACOSTA Cristhian Alejandro y otros. 

_____________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

 

Orden Apellido y Nombres DNI Disposición N° Expediente 

1 ACOSTA CRISTHIAN ALEJANDRO 38776679 DI-2019-157-GDEBA-SIIFPMSGP 21100-621475/19 

2 BIANCHI MANUEL CRUZ 40289826 DI-2019-170-GDEBA-SIIFPMSGP 21100-645028/19 

3 CANDIA CARLOS OMAR 43938240 DI-2019-171 -GDEBA-SIIFPMSGP 21100-629574/19 

4 CHIVEL PABLO LEONEL 40292050 DI-2019-32248445-GDEBA-SIIFPMSGP 21100-576157/19 

5 GUARDO MATEO JORGE RODOLFO 42236651 DI-2019-26458192-GDEBA-SIIFPMSGP 21100-495562/19 
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6 ORO STEFAN ALFREDO LINTON 38390072 DI-2019-30531297-GDEBA-SIIFPMSGP 21100-568811/19 

 

 
___________________ 

 

 

Resolución 

 

Número: RESO-2020-80-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

Referencia: Licencia especial por razones particulares sin goce de haberes. SALVATIERRA Zulema Herminia.  

_____________________________________________________________________________ 

VISTO el expediente N° EX-2019-38262957-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, la Teniente del Subescalafón General Zulema Herminia SALVATIERRA, 

legajo N° 160.282, numeraria de la Comisaría de la Mujer y la Familia San Isidro, solicita licencia especial por 

razones particulares sin goce de haberes, a partir del 16 de febrero de 2020 y por el término de un (1) año; 

 

Que resulta de aplicación en la especie lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 y 50 inciso e) 

del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09; 

 

Que el Subcoordinador General Operativo ha tomado conocimiento, avalando la solicitud en trámite; 

 

Que durante el período en que la agente SALVATIERRA goce de la licencia especial mencionada, revistará en 

situación de inactividad en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982; 

 

Que consecuentemente, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se conceda la licencia 

especial por razones particulares sin goce de haberes y por el término de un (1) año, a la Teniente del Subescalafón 

General SALVATIERRA y se establezca su pase a situación de inactividad; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder licencia especial por razones particulares sin goce de haberes, a partir del 16 de febrero de 

2020 y por el término de un (1) año, a la Teniente del Subescalafón General Zulema Herminia SALVATIERRA (DNI 

25.947.321 - clase 1977), legajo N° 160.282, en los términos de los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 y 50 

inciso e) del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, por los motivos expuestos en los considerandos de la 

presente. 
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ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período de licencia previsto en el Artículo 1° la Teniente del Subescalafón 

General Zulema Herminia SALVATIERRA (DNI 25.947.321 - clase 1977), legajo N° 160.282, revistará en situación 

de inactividad, en los términos del artículo 23 inciso b) de la Ley N° 13.982, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
___________________ 

 

 

Resolución 

 

Número: RESO-2020-81-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES  

Lunes 2 de Marzo de 2020 

 

Referencia: Licencia especial por razones particulares con goce de haberes. ROA María Victoria.  

_____________________________________________________________________________ 

VISTO el expediente N° 21.100-590.089/19, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por las actuaciones de referencia, la Sargento del Subescalafón Servicios Generales Mariana Victoria ROA, 

legajo N° 167.339, numeraria de la Sección Centro de Despacho Mar del Plata, solicita licencia especial por razones 

particulares con goce de haberes y por el término de seis (6) meses, a fin de acompañar a su hija menor de edad en el 

tratamiento médico al que debe someterse; 

 

Que al respecto, conforme lo normado por los artículos 44 inciso b) de la Ley N° 13.982 y 50 inciso e) -in fine- del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, excepcionalmente y por causas que obedezcan a motivos de real 

necesidad debidamente documentadas, se podrá otorgar la licencia peticionada, por un lapso no superior a seis (6) 

meses; 

 

Que la presente solicitud cuenta con el aval del Subcoordinador General Operativo; 

 

Que durante el período en que la agente ROA usufructúe la licencia especial mencionada, revistará en situación de 

disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982; 

 

Que consecuentemente, acreditadas las circunstancias de excepción que prevé la normativa referida y con el objeto de 

salvaguardar el derecho a la salud tutelado, procede el dictado del pertinente acto administrativo mediante el cual se 

conceda la licencia especial por razones particulares con goce de haberes y por el término de seis (6) meses, a la 

Sargento del Subescalafón Servicios Generales ROA, disponiéndose su pase a situación de disponibilidad; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164; 

 

Por ello, 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder, con carácter excepcional, la licencia especial por razones particulares con goce de 

haberes y por el término de seis (6) meses, a partir de la notificación, a la Sargento del Subescalafón Servicios 

Generales Mariana Victoria ROA (DNI 25.569.484 - clase 1976), legajo N° 167.339, en los términos de los artículos 

44 inciso b) de la Ley N° 13.982 y 50 inciso e) -in fine- del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09, por los 

motivos expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°. Disponer que durante el período de licencia prevista en el Artículo 1° la Sargento del Subescalafón 

Servicios Generales Mariana Victoria ROA (DNI 25.569.484 - clase 1976), legajo N° 167.339, revistará en situación 

de disponibilidad, en los términos del artículo 16 inciso d) de la Ley N° 13.982, por los motivos expuestos en los 

considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, al Dirección de 

Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de Asignaciones y publicar en el 

Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 

 

 
Arriba 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 

Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 

 

 

 

 

 

 

 

 NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 

  

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES  
 

1.- ACUÑA ROCIO CAMILA: argentina, de 16 años de edad, estudiante, soltera, D.N.I. N° 45.010.802, nacida el día 

14/08/2003 en la localidad de Gregorio de Laferrere, partido de La Matanza,  hija de Susana Acuña. Misma resulta 

ser de contextura física delgada, de 1,50 mts. de altura, tez blanca y cabello oscuro largo con flequillo. Como seña 

particular posee en ceja izquierda un corte, piercing en nariz y tatuajes de flechas en ambos brazos. Quién el día 

09/02/2020 a las 00:00 hs, se retiró de su domicilio sito en calle Zelada N° 5568 de Villa Dorrego, vistiendo remera 

negra y jeans con partes rotas claro. Solicitarla Comisaría Distrital Sur 3ra. Villa Dorrego – La Matanza. Interviene 

U.F.I. y J.  N° 5 del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. I.P.P. 

05-00-007407-20. DTE. GUARAZ PATRICIA BEATRIZ. Expediente N° 21.100-711.282/2020. 

 

 

2.- IBAÑEZ ALEJANDRO DARIAN: argentino, de 17 años de edad,  nacido el 08/01/2003, D.N.I. N° 44.591.478, 

domiciliado en Irigoyen 3869 de Olavarría. Mismo resulta ser de contextura física delgada, de 1,60 mts de altura, tez 

blanca, cabello castaño claro corto y ojos marrones. Se encuentra bajo tratamiento de adicciones. Quien se ausentó de 

la Comunidad Terapéutica Los Naranjos, vistiendo remera de River, bermuda de jeans y zapatillas deportivas grises. 

Solicitarla Comisaria San Pedro. Interviene U.F.I. N° 05 a cargo del Dr. Marcelo Manso del Departamento Judicial 

San Nicolás. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Expediente N° 21.100-717.822/2020. 

 

 

 

__________________ 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- RODRIGUEZ MONICA: argentina, de 56 años de edad, instruida, domiciliada en calle 4 entre 154 y 155 de 

Plátanos, partido de Berazategui. Misma resulta ser de contextura física delgada, de 1,55 mts de altura, tez blanca, 

de 60 kgs aproximadamente, cabello lacio oscuro a la altura de los hombros y ojos café. Padece pérdida de 

memoria. Quien fue vista por última vez el día 09/02/2020, cerca del country Abril (Berazategui). Solicitarla 

Comisaria Berazategui 4ta - Hudson. Interviene Fiscalía de Instrucción y Juicio N° 04 del Departamento Judicial 

Quilmes. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. I.P.P. B4-202/2.020, IPP-13-01-002097-20/00. DTE. 

HECTOR CONRADO GUTIERREZ. Expediente N° 21.100-712.437/2020. 

 

 
 

 

__________________ 

 


